EXPLICACIÓN DE VOTO DE LA DELEGACION DE CUBA SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN TITULADO “DECLARACION DE UNA CUARTA DÉCADA DE DESARME”, CONTENIDO  EN EL DOCUMENTO L.17 Rev.1

Sra. Presidenta:

Cuba votará favor del proyecto de resolución titulado “Declaración de una Cuarta Década de Desarme”, contenido en el documento L.17 Rev. 1, porque comparte y apoya los objetivos de ese texto.

Este proyecto de resolución se presenta en un momento oportuno, pues su adopción permitirá iniciar con suficiente tiempo de antelación un proceso de preparación adecuado con vistas a la  Declaración de la Cuarta Década de Desarme a partir de 2010.

Es de todos perfectamente conocida la difícil y compleja situación imperante en materia de desarme y seguridad internacional. En opinión de Cuba, la declaración de una Cuarta Década de Desarme podría contribuir positivamente a movilizar los esfuerzos internacionales para salir del actual estancamiento y avanzar hacia los objetivos en la esfera del desarme a los que todos nos hemos comprometido.

La Declaración de una Cuarta Década de Desarme igualmente sería un paso de avance en la  promoción del multilateralismo como principio básico de las negociaciones en materia de desarme y no proliferación en todos sus aspectos, frente a las peligrosas tendencias por parte de algunos Estados a recurrir cada vez con más frecuencia la unilateralismo.

Muchas gracias

